
CENTRO DE CONCILIACION EXTRAJUDICIAL
"DIVINO MAESTRO"

AUTORIZADO POR MINISTERIO DE JUSTICIA RVM N° 283-2002-JUS
.Ir. A1'URIMAC N° 511-B ABANCA y

ACTA DE CONCILJACJON N° 185-2015

EXPED: N° 21 ]-20]5.

•• En la ciudad de Abancay, a las catorce horas con cuarenta minutos del dia diez de noviembre del año
dos mil quince, ante mí, Juan Manuel SORIA ROMAN, identificado con DNI W 31005305, en mi

.'z alidad de Conciliador Extrajudicial debidamente autodzado po¡,ei.Ministedo. de Justicia _con pegisJ.r~
'. il- . W 4055,~rese~tó la parte solicitante ÉMPRESA"CONSTRUCTORA_JNDUSTRIAL"MOSOQ
¡ ••[K'KALLPA E.I,R.L. con RUC NO20527330816. con domicilio legal en el Jr. Grau NO110 de la ciudad,
l,",o'¡¡¡istdto, y provincia de Abancay, región Apurímac. debidamente representado por su Gerente IvánU~~~Irilo CCAMSAYA HUILLCA, identificado con DNI N° 31551~, acreditado con la vigencia de.Q()der¡¡ª~"efectos de llegar a un acuerdo conciliatorio con el invitado Municipalidª<t,Distrital.de Santa Rosa,
:"0«" n RUC N° 20199907451, con domicilio legal en la Plaza de Armas sin del distdto de Santa Rosa,
¡~ provincia Grau. Región Apurimac, debidamente representado por su Alcalde Bemardino PALOMINO
~ QUISPE.

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:

Habiéndose invitado a las partes para la realización de la Audiencia de Conciliación en dos
oportunidades consecutivas: La Pdmera el dia 02 de noviembre del 2015, horas 11:00 a.m y la
segunda para el dia 10 de noviembre del 2015, a horas 2:30 p.m, no habiendo concurddo a dos
sesiones consecutivas la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, representado por su Alcalde
Bemardino PALOMINO aUISPE.

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informarles a las partes sobre el procedimiento
conciliatodo. su naturaleza, caracteristicas, fines y ventajas. Asimismo. se señaló a las partes las
normas de conducta que deberán observar: A continuación las partes manifiestan lo siguiente.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Se adjunta copia de la solicitud del expediente de conciliación en catorce (14) folios, que forman parte
integrante de la presente acta, con fecha de recepción el día 22 de octubre del año 2015.

DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS:
El solicitante como pretensión manifiesta lo siguiente:
1. Se declare nulo de oficio la nulidad de la Resolución N° 010-2015-A-MDSA-GRAU de fecha 13 de
febrero del 2015, conforme a lo prevísto en el Art. 10°, numerales 1, 2, 3 Y 4 de la ley N° 27444, Ley
del Procedimíento Administrativo General.

2. Se proceda a la recepción a través de Mesa de Partes de la Municipalidad Distdtal de Santa Rosa,
Grau-Apurímac, el Expediente Técnico concluido (03 Archivadores) del Proyecto 'Mejoramiento de
la Capacidad resolutiva de los servicios de salud del primer nivel de atención categoría 1-2del
Distdlo de Santa Rosa. provincia Grau. Apurimac", con Código SNIP 247154, correspondiente a los
03 entregables, compuesto de 818 folios. elaborado en ejecución del Contrato de Servicios de
Consulloria de Obras del Proceso de Adjudjcación .,Directa Selectiva N° 003-2014-MDSR; las
mismas habian sido devuellos a contratista, mediante cartanotadalde fecha 09 de abdl del 2015.

3. Se proceda a la recepción de la factura correspondiente al 100% del total, cuya recepción será a
través de Mesa de Partes de la Municipalidad Disldtal de Santa Rosa, Grau, Apurímac.
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4.' Se cumpla con la revisión del Expediente Técnico. Revisión que estaria cargo del supervisor-
Revisor del Expediente Técnico, designado por la Comuna, quien emitirá el informe favorable y
disponer el pago correspondiente, conforme al acuerdo contractual.

5. Se cumpla con la totalidad del pago correspondiente, por la contraprestación económica suscrita
entre la Empresa y la Municipalidad, la misma que asciende a la suma de SI. 107,262.00 nuevos
soles.

6. Que, la entidad cumpla con resarcir a favor del contratista con la suma de SI. 35,000,00 nuevos
soles, como indemnización por daños y pe~uicios ocasionados por incumplimiento de la entidad,
conforme a la cláusula décima tercera del contrato suscrito con fecha 30 de diciembre del 2014.,

:
t~:" DECISiÓN QUE MOTIVA LA CONCLUSiÓN POR DECISiÓN MOTIVADA DEL CONCILIADOR::°a:.
\~O'"~
\~~~~abiéndose llevado a cabo la Audiencia de Conciliación con la parte asistente, por existir indicios de
i~::~~iolación a los principios de la conciliación referente al plazo, por cuanto::?"'~~.Que, el solicitante no adjunta la Constancia de Notificación con la Resolución de Alcaldia N° 010-, o .¡~.. 2015-A.MOSR-GRAU de fecha 13 de febrero del 2015. Documento que se reqUiere, para poder

,%¡~ determinar si la solicitud de conciliación ha sido presentado dentro del plazo de los 15 diasr hábiles, conforme establece la Ley de Contrataciones del Estado. .
2. De igual forma, la Municipalidad Distrital de Santa Rosa, a través de su escrito recepcionado en el

Centro de Conciliación el dia 30-0CT-2015, solicita se declare improcedente el proceso
conciliatorio, bajo el argumento de que no se adecua al trámite legal, por ser extemporáneo, por
cuanto ha sido notificado en el mes de febrero del 2015. Al respecto se solicitó que la
Municipalidad presente constancia de notificación.

3. Al ser notificado con la segunda invitación para conciliar, la Municipalidad Oistrital de Santa Rosa,
presenta otro Escrito el dia 09-NOV-2015, comunicando y exhortando que los actos conciliatorios
sean practicados dentro del marco juridico legal, aduciendo que la entidad ha cumplido con
notificar y como prueba de ello la Empresa Contratista, reconoce a través de la Carta cursada el
27-FEB-2015 y adjunta copia de la carta antes referida, más tres hojas bond con datos numéricos
y otros, pero sin lago alguno. Más no presenta la constancia de notificación con la cuestionada
resolución de alcaldía.

4. Por su parte el representante legal de la Empresa Contratista, refiere que a su petición mediante la
Carta N" 110-2015-G-CJMKEIRL de fecha 08 de setiembre del 2015, la Municipalidad le hace
entrega de una copia legalizada de la Resolución de Alcaldia N° 01Q-2015-A-MDSR.GRAU, el dla
19-0CT-2015, conforme se aprecia en la fecha de legalización notarial.

5. Por estos considerandos no se puede determinar con exactitud la fecha de notificación.

'A DECISiÓN DEBIDAMENTE MOTIVADA DEL CONCILIADOR:

Ante tal situación se procedió a concluir el procedimiento conciliatorio por decisión debidamente
motivada del Conciliador en audiencia efectiva con la parte asistente, de conformidad con el Art. 15°
incíso f) de la Ley de Conciliación N° 26872, modificado por el Art. 1° del D. L N° 1070. por advertir de
que no se encuentra determinada la fecha de notificación. Siendo las quince horas con cuarenta
minutos del dia diez de noviembre del 2015.
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CA SAYA HUILLCA
I N° 31551086
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